
 
 

 
 

SECRETARIA A: Despacho del señor Juez, el presente proceso pendiente para 

reprogramación de audiencia, se encontraba programada para el 26 de agosto de 2021, 

no obstante no fue posible ingresar al Palacio de Justicia por cierre por parte de Asonal 

Judicial. Santiago de Cali, 9 de septiembre de 2021. El secretario, 
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Conforme constancia secretarial que antecede, se tiene que en efecto este Despacho 

señaló fecha para llevar a cabo audiencia de instrucción y juzgamiento para el día 26 

de agosto de los corrientes, no obstante, aquella no se pudo realizar toda vez que debe 

realizarse de forma física, en tanto los demandados no cuentan con la posibilidad de 

llevar a cabo una audiencia virtual; no obstante, no fue posible ingresar al Palacio de 

justicia, siendo necesario su reprogramación. Por tanto la diligencia de que trata el 

Artículo 373 del C.G.P. se llevará a cabo el 22 de octubre de 2021 a las 09:30 AM., 

en la Sala que designe la oficina judicial de reparto, en el Palacio de Justicia de esta 

Ciudad.  

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. REPROGRAMAR la Audiencia Inicial de que trata el Artículo 373 del C.G.P., 

con base lo expuesto en líneas que preceden. 

2. Consecuente con lo anterior, se FIJA y CITA a las partes a la AUDIENCIA de 

INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de que trata el Artículo 373 del C. G. P., 

respectivamente, del mismo Estatuto. Para efecto, se señala el día 22 del mes de 

octubre de 2021, a las 9:30 am, con la comparecencia de las partes y sus apoderados, 

al Palacio de Justicia, oportunamente se les informará la Sala dispuesta en el Palacio 

de Justicia 

 



 
 

 
 

3. PREVENIR a los apoderados para citar oportunamente a los testigos quienes 

deberán comparecer para escuchar su testimonio, conforme el auto de pruebas. 

NOTIFÍQUESE. 
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